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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/009613-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Fernando Pablos Romo, D. Jesús Guerrero Arroyo y D. José Ignacio Martín Benito, relativa a 
cuestiones relacionadas con las ayudas a estudiantes de Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas Artísticas desde el curso académico 2013-2014.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de junio de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/009539 a PE/009633.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de junio de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
28

35
8

BOCCL0900441 5 de julio de 2018  PE/009613-01. Pág. 59334

• 
Partido 

Socialista 
de Castilla 

y León 

Grupo 
Parlamentario 

Socialista 

Cortes de 
Castilla y León 

Plaza de las Cortes de Castilla y 
León n' 1 

47014 Valladolid 
Tel.983.421566 
Fax 983 421544 

Grupo.social ista@ccyl.es 

a u 

Corte.E. de C =1= ti~ la ~ L~.::.n 
Resi~•.tro de Entr3da 
t·!:)men, Pe9 i :;;. t rn: 52~16 
13/06/201:::: 10:20: 48 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Fernando Pablos Romo, Jesús Guerrero Arroyo, José Ignacio Martín Benito, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito: 

1.- ¿ Cuántos estudiantes resultaron beneficiarios durante los cursos 
académicos 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018 de 
la ayuda para el alumnado de Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas Artísticas? Se solicitan los datos por cada una de las 
provincias de la Comunidad. 

2. ¿Cuántos estudiantes que solicitaron durante los cursos académicos 
2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017 y 2017-2018 la ayuda para el 
alumnado de Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
Artísticas no obtuvieron la misma por la causa "la renta per cápita de la 
unidad familiar supera a la renta per cápita del último beneficiario"? Se 
solicitan los datos por cada una de las provincias de la Comunidad. 

3.- ¿Cuál fue el presupuesto destinado en cada uno de los cursos 
académicos antes mencionados para esta convocatoria de ayudas? 

4.- ¿Cuál fue la renta per cápita en cada una de las provincias de Castilla 
y León del último beneficiario de esta ayuda en los cursos académicos 
antes mencionados? 

Valladolid a 13 de junio de 2018 

Los Procuradores 

Fernando Pablos Romo, 

José Ignacio Martín Benito, 

Jesús Guerrero Arroyo, 
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